
Expediente: 4964/23
Carátula: TACLA PRISCILA SOLEDAD C/ ZELAYA MARIA EUGENIA S/ COBRO EJECUTIVO
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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 4964/23

*H106019166908*
H106019166908

JUICIO: TACLA PRISCILA SOLEDAD c/ ZELAYA MARIA EUGENIA s/ COBRO EJECUTIVO.
EXPTE. N° 4964/23.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 01/06/2026
presentado por ARAMBURU,GONZALO IGNACIO:

Téngase presente lo manifestado en relación de la movilidad y el domicilio denunciado del
demandado.Líbrese cédula (libre de derechos) de la sentencia de fecha 28/05/2026. SIN

MOVILIDAD.MAN - 4964/23

Actuación firmada en fecha 01/06/2026
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